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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año .
Semestre .
Trimestre .

50 pesetas
30
20 -

Número suelto, cincuenta céntimos.
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes. Canarias y territorios de zVrica 
sujetos a la legislación peninsulak a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / 3e enciende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la lej' en la Gaceta. (Artículo 1.'’ del Código Civil). / La- ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento / Inixeoiatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este BoletIn dispondrán, que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputaciót 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá a! 
Administrador del Boletín Oficial

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.

.^FIMIKIIl
Núm. 2.233

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Comisión Gestora

Sesión del día 7 de Mayo de 1937

EXTRACTO DE ACUERDOS

Presidió el señor Cianeas, asis
tiendo los señores Martin Alva
rez, Presa Valdés, Silva Martín, 
Sánchez Bastardo y González Sa
rría; Interventor señor Izquierdo, 
actuando de Secretario, acciden
tal, el señor Ares Perier,

Se adoptaron los siguientes 
acuerdos;

Aprobar el acta de la sesión 
anterior.

Aprobar ingresos y salidas 
en los Establecimientos provin
ciales.

Quedar enterada del ingreso en 
el Manicomio, en concepto de po
bre, pQr resolución de la Audien
cia provincial, del enfermo Ilde
fonso Alvarez, de Zaratán.

Quedar enterada del ingreso en 
el Manicomio, de tres enfermos 
por orden de la Autoridad mili
tar; de Pedro Bustamante, por 
orden de la Diputación de León, 
y comunicarlo al Director admi
nistrativo e Interventor de fondos 
a los respectivos efectos.

Quedar enterada del ingreso en 
el Manicomio como pobre, por se
gunda vez, de Justa Ortega, y re
clamar los documentos necesa

rios para formalizar el expediente, J 
y si procede, reclamar las estan
cias.

Quedar enterada del ingreso en 
el Manicomio, por segunda vez, 
de cuatro enfermos, por orden del 
Director del Hospital Militar.

Quedar enterada de haber sido 
baja en el Manicomio, por alta 
provisional, la enferma Adriana 
López, y que se una a sus ante
cedentes.

Que por el señor Diputado De
legado en el Manicomio se ha
gan las gestiones oportunas para 
arrendar cuatro obradas de alfal
fa, por haber sido declarado de
sierto el concursillo.

Quedar enterada de una comu
nicación del Director del Mani
comio, en la que participa que el 
día tres del actual, por la Autori
dad Militar, fué devuelta la muía 
que había sido requisada.

Quedar enterada de que han si
do calificadas de útiles para el 
consumo una muestra de aceite 
suministrada al Hospicio por el 
señor Hijo de A. Peral y una 
muestra de vino blanco suminis
trada por don Santos Muñoz, se
gún los certificados de análisis 
suscritos por el Jefe del Labora
torio provincial.

Conceder autorización al Di
rector del Hospital, oído el infor
me verbal del señor Interventor 
que manifiesta hay disponibilidad 
para ello, para que adquiera la 
loza y útiles de las salas en la 
cantidad de 1.150,45 pesetas, se
gún la nota que adjunta.

Acceder a lo solicitado por el 
Directór del Manicomio que in

teresa autorización para adquirir 
útiles de cocina por la cantidad 
de 423,34 pesetas; oído el informe 
verbal del señor Interventor que 
manifiesta hay disponibilidad pa
ra ello.

Que se proceda por el señor 
Diputado Delegado a la adquisi
ción de traje de verano para el 
demandadero del Hospital, cuyo 
coste aproximado es de 160 pe
setas. '

Quedar enterada de una comu
nicación del Director del Hospi
tal, en la que manifiesta que el 
enfermero temporero don Pedro 
Revenga presentó la dimisión de 
su cargo verbalmente el día 30 del 
pasado mes de Abril.

Que por el señor Diputado De
legado en el Hospicio se abra 
una información para averiguar 
el autor de la avería^ del reloj de 
vigilancia.

Mostrar conformidad en una 
comunicación del Director del 
Hospicio en la que manifiesta 
que los señores maestros han 
propuesto para cursar el bachi
llerato a los asilados Juan Alva
rez, José Carbailo, Vicenta Ca
rrasco, Carmen de la Fuente, 
Leónides García y Leonor del Va
lle,quienes se examinarán de in
greso en la convocatoria ya anun
ciada.

Quedar enterada de una comu
nicación del Excelentísimo señor 
Gobernador civil de Toledo en la 
que manifiesta que la ayuda que 
como madrina puede prestar esta 
Diputación a alguno o algunos 
de los pueblos de la provincia de 
Madrid o de la provincia de Tole
do liberados o que se liberen,,no 

está sujeta a normas fijas, pudien
do estimarse en la labor de recau
dar enseres y víveres que poder 
facilitar al vecindario y ofrecer el 
envío de productos de que en él 
se carezcan hasta la normaliza
ción de la vida ciudadana, y ro
gar ai Excelentísimo señor Gober
nador que facilite a esta Duputa- 
cíón una relación de los pueblos 
liberados que se encuentren con 
mayores necesidades.

Aprobar un Decreto del señor 
Presidente por el que se dispuso 
que la señorita Teresa Rodríguez, 
aspirante al Cuerpo de funciona
rios, pase a prestar servicio en la 
Oficina de Colocación Obrera y 
que el empleado temporero don 
José María Revuelto pase a pres
tarles en las oficinas de esta Di
putación.

Aprobar un Decreto de la Pre
sidencia nombrando enfermero 
con carácter temporero a don 
Mariano de la Fuente, con desti
no al Hospital provincial.

Mostrar conformidad con un 
informe emitido por el Secreta
rio accidental, en instancia de 
don José María Villacián, Médi
co Director accidental, del Mani
comio y Decano accidental de la 
Beneficencia provincial en la que 
manifiesta que se halla desem
peñando estas funciones desde 
que obtuvo licencia por enferme
dad el que la desempeñaba en 
propiedad don Francisco Sisnie
ga; que fallecido dicho señor ha 
seguido desempeñando estos car
gos, y por ello estima se le con
ceda el nombramiento de Médico 
Director de dicho Establecimien
to y Decano de la Beneficencia
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provincial con carácter interino 
desde la fecha del fallecimien
to del señor Sisniega y la per
cepción de los haberes corres
pondientes al cargo de médico 
primero del Manicomio; mani
festándose en el informe que pue
de accederse a la pretensión del 
señor Villacián concediéndole el 
nombramiento interino para di
chos cargos y la diferencia de 
haberes desde el fallecimiento 
del señor Sisniega.

Remitir al Tribunal de lo Con
tencioso administrativo provin
cial, según interesa, la cartilla de 
media filiación de don Diego de 
León, del Cuerpo de Infantería 
de Marina y el expediente que 
comprende los documentos que 
en unión de ésta fueron presen
tados por un familiar del señor 
de León y Ramos, cuyo expe
diente consta de veinte folios 
útiles.

Quedar enterada de una comu
nicación del Procurador de la 
Corporación, en la que manifies
ta que se personó en el domicilio 
del que fué Letrado de la misma 
señor Garrote, quien le dijo que 
en su poder no tenía documento 
alguno pendiente de informe, y 
que los antecedentes de la causa 
que se sigue sobre malversación 
de caudales contra don León del 
Río y otros obran en poder del 
señor Procurador.

Quedar sobre la mesa, hasta la 
próxima sesión, el Reglamento in
terior de funcionarios de la ofici
na de Intervención..

Tener en cuenta, para el mo
mento en que se efectúe la distri
bución de la cantidad destinada 
a subvencionar obras de carácter 
sanitario, una moción del Nego
ciado correspondiene emitida en 
la petición de subvención que 
para construir un cementerio 
municipal hace el Ayuntamiento 
de San Cebrián de Mazote, cuyo 
presupuesto se eleva a 18.392,97 
pesetas.

Informar favorablemente al 
Excelentísimo señor Gobernador 
Civil el expediente y proyecto de 
transporte de energía eléctrica 
desdé el reformador de Corrales 
de Duero a San Llorente, incoa
do a petición de don Juan Si
món Fernández, en representa
ción de doña María Morales, 
siempre que por el peticionario 
se cumplan las condiciones que 
el señor Ingeniero determina en 
su informe.

Informar favorablemente el ex
pediente y proyecto de línea de 
transporte de energía eléctrica en 
alta tensión y subestación para 
el alumbrado del pueblo de Co
geces de Iscar, siempre que por el 
peticionario se cumplan las con
diciones que el señor Ingeniero 

encargado de la confrontación 
determina en su informe, ténien- 
do en cuenta el derecho de pro
piedad y sin perjuicio de ter
cero.

Que pase a la Sección de Cons
trucciones Civiles una comunica
ción del Director del Hospicio en 
la que interesa el blanqueo de la 
cocina de la casa habitación del 
portero, y apertura, de un mon
tante y arreglo de vasares en la 
cocina de la casa habitación de la 
Dirección,

Que se realice la obra de pin
tar al esmalte los ensamblajes 
del dormitorio de Hermanas del 
Hospital, que se eleva a 135,62 
pesetas, visto el informe de Inter
vención, •

Que se arreglen, visto el infor
me favorable de Intervención, dos 
motores eléctricos del Manico
mio, que se eleva al precio de 135 
pesetas.

Realizar la obra para solado de 
mosaicos del comedor de niñas 
del Hospicio, cuyo presupuesto 
se eleva a la cantidad de 2,100 
pesetas, ya que es favorable el in
forme de Intervención,

Mostrar conformidad con lo 
comunicado por el Interventor 
señor Izquierdo, de que ha varia
do su situación como contribu
yente por el impuesto de cédulas 
personales al ser reintegrado a 
las funciones de su cargo, por lo 
que solicita le sea fijada la cuan
tía de su cédula en la cantidad 
correspondiente, •

Mostrar conformidad en las re
clamaciones de las cédulas per
sonales de 85 contribuyentes en 
la capital, cuyas rectificaciones 
arrojan una diferencia en menos 
de 1.355,92 pesetas, según pro
pone el Negociado y estimarías.

Aprobar la segunda relación de 
hojas adicionales al padrón de 
cédulas personales de la capital 
en el período ejecutivo del ejer
cicio de 1936, y la tercea relación 
del padrón de los pueblos, co
rrespondiente al mismo período 
y ejercicio, y que pasen a Inter
vención a sus efectos.

Aprobar un Decreto del señor 
Presidente por el que dispuso se 
diera comienzo el día 4 del ac
tual a la recaudación de cédulas 
personales en la capital del ejer
cicio de 1937, señalando para ello 
hasta el día 3 del próximo mes 
de Julio.

Mostrar conformidad con una 
propuesta del señor Interventor, 
referente a que se traslade al Jefe 
del Negociado de Cédulas perso
nales las líneas fundamentales de 
dicha propuesta para lograr una 
buena investigación respecto a 
los contribuyentes de cédulas per
sonales.

Aprobar el Balance de compro
bación y saldos en 31 de Marzo y 
que se publique en el «Boletín 
Oficial».

Que se reciban, con asistencia 
del Diputado señor Silva, las 
obras de empleo y consolidación 
de acopios de piedra en la ca
rretera de Ríoseco a Villalba de 
los Alcores; y con asistencia del 
señor Martín Alvarez las del ca
mino vecinal de Castrillo de Due
ro a la carretera de Valladolid a 
Soria.

Ver con gusto una petición del 
Exclentísimo señor Gobernador 
civil. Presidente de la Junta pro
vincial de defensa Antigás de la 
población civil de Valladolid, en 
la que interesa la concesión de 
75.000 pesetas, destinadas para la 
adquisición de máscaras, cartu
chos de recambio, trajes pro
tectores, neutralizantes, etcétera, 
para el personal encargado de la 
detención y neutralización de 
agresivos químicos, personal sa
nitario, etc., y aceptaría por con
siderar que es un deber moral y 
que el servicio también ha de pro
teger a los pueblos de esta provin
cia ya qué la Junta de Defensa 
Antigás tiene el carácter de pro
vincial; y que en la habilitación 
de crédito que se llevó a esta se
sión se incluyese un crédito de 
75.000 pesetas a este fin, pero co
municar a la Junta provincial de 
Defensa Antigás que esta Dipu
tación no podrá hacer efectiva di
cha cantidad hasta que la Junta 
Técnica del Estado acceda a la 
petición que esta Diputación for
mula sobre movilización de cré
ditos atrasados que el Estado la 
adeuda.

Aprobar una operación de ha
bilitación y suplemento de crédi
to propuesta por la Comisión de 
Presupuestos que importa en to
tal 29,825,05 pesetas, y teniendo 
en cuenta el acuerdo anterior y 
oído el informe verbal dél señor 
Interventor que manifiesta que es 
posible legalmente adicionar la 
cifra propuesta por la Comisión 
de Presupuestos la cantidad de 
75.000 pesetas como habilitación 
que llevará el concepto siguiente: 
«para entregar a la Junta provin
cial de Defensa Antigás de la po
blación civil de Valladolid y su 
provincia con destino a la adqui
sición de máscaras, cartuchos de 
recambio, trajes protectores, neu
tralizantes y otros para el perso
nal encargado del servicio de An
tigás».

Que se transcriba en el libro 
de actas y que se eleve en forma 
a la Junta Técnica del Estado por 
conducto del Excelentísimo se
ñor Gobernador General, un es
crito firmado por los señjores Di
putados relativo a pedír facili

dades legislativas para movilizar 
créditos que el Estado adeuda a 
la Diputación, utilizando los ser
vicios de la Banca privada.

Hacer constar en acta, por una
nimidad, el agradecimiento al Ex
celentísimo señor Gobernador 
General del Estado, por la auto
rización concedida para emplear 
el saldo sobrante de la suscrip
ción de esta provincia pro avión 
en la construcción del Aeropuer
to en Villanubla, y que sé comu
nique así a tan alta autoridad por 
los grandes beneficios que ha de 
reportar esta obra a la provincia 
de Valladolid.

Hacer constar en acta el agra
decimiento de la Comisión Ges
tora hacia su Presidente señor 
Cianeas, por el donativo que ha 
hecho de una magnífica pianola 
para los asilados del Hospicio 
provincial.

Hacer en la siguiente forma el 
reparto de la cantidad consigna
da en presupuesto para subven
cionar a entidades y Corporacio
nes que cumplan fines culturales 
o benéficos: a la Coral Vallisole
tana, 1.000 pesetas; a la Asocia
ción del Fomento de Turismo, 
750 pesetas; al Centro Instructi
vo y Protector de Ciegos Valli
soletanos, 300 pesetas; a la Juven
tud Obrera Católica, 750 pesetas 
y a las Escuelas de la Casa Social 
Católica, 500 pesetas, que hacen 
en total la cantidad de 3.300 pe
setas.

Sacar a subasta, con la máxima 
urgencia, el suministro de pesca
do fresco para los Establecimien
tos provinciales.

Mostrar conformidad con una 
propuesta del señor Martín Alva
rez relativa al nombramiento de 
Teófila Iscar para el cargo de co
cinera y a Luciana Prieto para el 
de lavandera, ambas en el Hospi
cio y con la retribución con
signada en presupuesto, y que 
dichos nombramientos, tengan 
efecto desde el día primero del 
corriente mes, ya que a partir de 
.dicha fecha se hallan prestando 
servicio.

Mostrar el agradecimiento al 
Farmacéutico de Valoria la Bue
na don Rafael Arenal, que ha do
nado la cantidad de 62‘pesetas 
para ser destinadas a la Bene
ficencia provincial, y que dichas 
pesetas se empleen en el Hospi
cio provincial.

Que se haga la oportuna recla
mación al Comité Sindical de 
Cacao en San Sebastián, que ha 
remitido 3.549 kilos de cacao en 
vez de 3.600.

Valladolid, 11 de Mayo de 1937, 
El Secretario accidental, Virgilio 
Ares Perier.—y ° B,°: El Presi
dente, Eladio Cianeas.
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Núm, 2.299

Diputación provincial de Valladolid INTERVENCION Año natural de 1937

Balance general de comprobación y saldos en 31 de Marzo

SUMAS SALDOS

Folios CUENTAS DEBE

Pesetas

HABER

Pesetas

DEUDORES

Pesetas

ACREEDORES

Pesetas

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16

17
18
19

20

21
22
23
24

25

26

' 27 -
28
29

30
31
32
33
34
35
36

37
38

39
40
41
42
43
44
45
46
47
48
49
50
51
52
53
54
55
56
57
58
80
59
60
61

Propiedades y derechos................................................................ ..........................
Patrimonio provincial........................................................................ ......
Empréstitos.......................... ....................................... .............................................
Depositario.................................................. ...... .......................................
Banco Castellano cuenta corriente .....................................................
Depositario cuenta corriente en Banco Castellano.....................................  
Banco Castellano cuenta corriente por Empréstitos................................. 
Depositario cuenta corriente en Banco Castellano por Empréstitos . 
Banco de España cuenta corriente ..................................................................  
Depositario cuenta corriente Banco de España............................................ 
Depositario cuenta de Valores en Depósito......................... ...... .
Acreedores por Valores en Depósito. ...........................................................  
Banco Castellano por Depósitos en Caja de Ahorros..........................  
Depositario cuenta en Banco Castellano por Depósitos en ídem, ídem. 
Presupuesto de 1937................................................... ..............................................

Capítulo 1.° —Rentas..........................................................................................
» 2.°—Bienes provinciales................................................................. .
» 3.°—Subvenciones y donativos....................................................
» 4.®—Legados y mandas..................................................................
» 5,°—Eventuales, extraordinarios e indemnizaciones .
» 6.®—Contribuciones especiales................................................
» 7.°—Derechos y tasas. ........................................ ...... .
» 8.°—Arbitrios provinciales...........................................................
» 9,“—Impuestos y recursos cedidos por el Estado . . .
» 10.—Cesiones de recursos municipales . . . ..
» 11.—Recargos provinciales................................. . .
» 12.—Traspaso de obras y servicios públicos. . . . ,
» 13.—Crédito provincial.  ..........................
» 14.—Recursos especiales........................ ......
» 15.—Multas...................................................................... ......
» 16.—Mancomunidades interprovinciales............................
» 17.—Reintegros. .................................
> 18.—Fianzas y depósitos...............................................................
» 19. —Resultas de Ingresos  .....................................................

Capítulo 1.°—Obligaciones generales .....................................................  
» 2,°—Representación provincial . .................................
» 3.®—Vigilancia y seguridad.... .................................
» 4.®—Bienes provinciales.  .....................................................
» 5.®—Gastos de recaudación............................ ......
» 6.®—Personal y material............................... ................................
» 7,®—Salubridad e higiene  .................................
' ■> 8.®—Beneficencia. ....... • .
» 9.®—Asistencia social. ... ..............................................
» Ifi.—Instrucción pública.'............................................................
» 11.—Obras públicas y edificios provinciales.........................
» 12.—Traspaso de obras y servicios públicos del Estado .
» 13.—Montes y pesca.  ................................. ......
» 14.—Agricultura y ganadería . .... ...
» 15. — Crédito provincial..............................................  .
» 16—Mancomunidades interprovinciales. .... .
» 17.—Devoluciones............................................................................
» 18.1mprevistos ...............................................................................
» 19, —Resultas de Gastos.................................................................

Presupuesto especial.—Empréstito de 1915....................................................
Capítulo 2.®—Ingresos ordinarios. ..............................................

» 3.®—Otros ingresos.  .........................................
» 4.®—Resultas de Ingresos ...........................................................

Capítulo 2.®—Intereses..........................................................  . . . .
» 3,°—Amortizaciones........................................ ................................
» 4.®—Gastos de emisión y desarrollo........................................
/ > 5.®—Resultas de Gastos.........................................................

Presupuesto especial,— Empréstito de 1928................................., . .
Capítulo 2.®—Ingresos ordinarios................................................................

» 3.®—Otros ingresos. ..................................................................
» 4.®—Resultas de Ingresos............................................................

Capítulo 2.®—Intereses.................................................................
» 3.®—Amortizaciones........................................................................
» 4.®—Gastos de emisión y desarrollo.......................................
» 5.®—Resultas de Gastos.  ......................................................

Depositario por empréstitos..............................................................................
Operaciones a formalizar . ..............................................................................
Banco de España cuenta corriente por caminos vecinales . . . .
Depositario cuenta corriente en Banco España por caminos vecinales. 
Banco Hispano Americano cuenta corriente . .................................
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3.642,35

210.505,77 
»

6.129,56

»
7.056.771,12 
1.336.500

» 
» 

26.315,41
»

5.835,11 
»

1.350,31 
»

3.339.140,22 
»

10.678,07 
1.280.783.74

» 
»
» 
» 
»
» 
»
» 
» 
»
»

» 
»
» 
»
» 
»
»

144.173,55 
25.134,43

» 
» 

234.270,06 
760.189,51
34.000

1.702.073.49 
40.009.22 

102.326,96
1.185.776,52 

» 
»

261.250
170.712,50 

»
252.962,50 

7.968,75
1.568.579,19 

6.324,60 
» 
» 
»

28.600
46.000 

1.500
31.374,26 

9.692,51
/ »

» 
» 

20.137,50 
74.000
1.500 

13.862,50
» 
» 
»

210.505,77 
»

Sumas y si^ue...........................33.609.175,63 33.353.046,07 20.246.927,12 19.990.797,56
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9 de Junio de 1937
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Folios CUENTAS
SUMAS SALDOS

DEBE

Pesetas

HABER

Pesetas

DEUDORES

Pesetas

ACREEDORES

Pesetas

Sumas anteriores. . . 33.609.175,63 33.353.046,07 20.246.927,12 19.990.797,56

62 Depositario, cuenta corriente en Banco Hispano Americano . 20.000 26.129.56 » 6.129,56
63 Depositario, cuenta de descubierto . . . . . . . . 610.909,55 » 610.909,55 »
64 Pagos realizados y no contabilizados, cuenta de descubierto . 26.372,53 » 26.372,53 »
65 Intereses de efectos públicos, cuenta de descubierto.............................. » 70.700,36 » 70.700,36
66 Recargos y cesiones, cuenta de descubierto.............................  . . » 46.212,80 • » 46.212,80
67 Patente nacional de Automóviles, cuenta de descubierto . . . . » 116.336,92 » 116.336.92
68 Cesión 5 por 100 Contribución territorial, cuenta de descubierto. » 49.840,80 » 49.840,80
69 Ingresos pendientes de formalización, cuenta de descubierto . » 26.762,67 » 26.762,67
70 Pagos contabilizados y no abonados, cuenta de descubierto . » 57.614,05 » 57.614,05
71 Descubierto Contable.—Presupuesto.......................................................... • » 209.657,63 » 209.657,63
72 Descubierto Contable. — Depósitos............................................................ » 19.264,42 » 19.264,42
73 Descubierto Contable. — Empréstitos........................................................... » 10.894,56 » 10.894,56
74 Fondos especiales, cuenta de descubierto................................................ » 13.007,73 » 13.007,73
75 Canon conservación carreteras y subvención caminos, c/d. » 1.321,25 » 1.321,25
76 Retenciones impuestos, 3 °lo caminos vecinales cuenta de decubierto. » 9.015,79 » 9.015,79
77 Cupones fianzas cuenta de descubierto................................................. » 6.653,10 » 6.653,10
78 Servicio de Contribuciones....................................................................... 70.000 70.000 » »
79 Depositario cuenta por Servicio de Contribuciones ...... 70.000 70.000 » »
81 Efectos a pagar............................................................................. ..... » 250.000 » 250.000

Totales. ................................... 34.406.457,71 j 34.406.457,71
1

20.884.209,20 20.884.209,20
2

Valladolid, 5 de Mayo de 1937, —El Interventor, José M.^ Izquierdo. —V.° B.®: El Presidente, Eladio Cianeas.
Comisión Gestora.— Sesión del día 7 de Mayo de 1937. —Se aprueba el precedente Balance y publíquese en el «Boletín Oficial» a los 

efectos correpondientes. — EZadío Cianeas.—E] Secretario accidental, Virgilio Ares Perier.

Núm. 2.469

Pozal de Gallinas

Habiéndose confeccionado por 
la junta el repartimiento general 
de utilidades de este término mu
nicipal, correspondiente al actual 
ejercicio de 1937, formado con 
arreglo a los preceptos de tribu
tación establecidos por la legis
lación vigente, se halla de mani
fiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por tér
mino de quince días, a los efectos 
del artículo 510 del Estatuto mu
nicipal.

Durante el plazo de exposición 
y tres días después, se admitirán 
por la Junta las reclamaciones 
que se produzcan por las perso
nas o entidades comprendidas en 
dicho repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, pre
cisos y determinados y contener 
las pruebas necesarias para la jus
tificación de lo reclamado y pre
sentarse en la Secretaría de este 
Ayuntamiento para dichos fines.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Pozal de Gallinas, 5 de Junio 
de 1937. —El Alcalde, Miguel Per
digón,

Igualmente y por el mismo tér
mino se halla de manifiesto en el 
Ayuntamiento de

Puente Duero.
Asimismo se halla de manifies

to el repartimiento rectificado, 
correspondiente al año 1937, en 
el Ayuntamiento de

Piña de Esgueva.

lO^IHISIIIilCÉ 01 jUSÍlClil
Núm. 2.476

Don Carlos Díaz Aragüete, Abo
gado y Oficial de Sala de Au
diencia Territorial de Vallado
lid. ,

Certifico: Que el tenor literal 
del encabezamiento y parte dis
positiva de la sentencia dictada 
por esta Sala de lo civil en los 
autos de que se hará mérito, es 
como sigue:

«Eneahezamiento. — Sentencia 
número 35.—En la ciudad de Va
lladolid, a veinticuatro de Marzo 
de mil novecientos treinta y siete. 
En los autos procedentes del Juz
gado de primera instancia de Me
dina de Ríoseco, promovidos por 
don José Jiménez Salazar, chalán 
y vecino de Valladolid, represen
tado por el Procurador don Lucio 
Recio llera, y defendido por el 
Abogadp don Enrique Gavilán, 
contra don Luis Serrano Aguilar, 
industrial y vecino de Ríoseco, 
que no ha comparecido en esta 
Audiencia, sobre reivindicación 
de una casa y corral sitos en tér
mino de Medina de Ríoseco; cu
yos autos penden ante esta Supe
rioridad en virtud del recurso de 
.apelación interpuesto contra la 
sentencia que, en trece de Junio 

último, dictó el Juez municipal 
en funciones de primera instancia 
de Medina de Ríoseco.

Parte dispositiva. — Fallamos: 
Que debemos confirmar y confir
mamos la sentencia que, con fe
cha trece de Junio de mil nove
cientos treinta y siete, dictó en 
estos autos el Juzgado de primera 
instancia de Medina de Ríoseco, 
por el cual, desestimando en to
das sus partes la demanda dedu
cida por el Procurador señor Ca
bezas, en nombre de don José 
Jiménez Salazar, contra don Luis 
Serrano Aguilar, sobre reivindi
cación de un solar de una casa en 
la calle Ancha, de Medina de Río- 
seco, se absuelve de la misma a 
dicho demandado, con expresa 
imposición de las costas, tanto 
de la primera como de esta se
gunda instancia a la parte ape
lante.

Así por esta sentencia, cuya 
notificación se practicará en la 
forma prevenida en la ley de En
juiciamiento civil, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos,- 
Vicente Blanco.—Joaquín Alva- 
rez—Luis Vacas.—Rubricadç’

Cuya sentencia fué public- 
en el día de su fecha y notificc 
en el siguiente al Procurador 
la parte personada y en estrac 
del Tribunal.

Y para que tenga efecto lo acor
dado, y la presente certificación 
sea insertada en el «Boletín Ofi
cial» de esta provincia, la expido 
y firmo, en Valladolid, a cinco de 
Junio de mil novecientos treinta 
y siete.—Licenciado Carlos Díaz.

nnuncios no
Sociedad Industrial Castellana

Por acuerdo del Consejo de 
Administración de esta Sociedad 
y de conformidad con lo precep
tuado en los artículos 17 y si
guientes de los Estatutos socia
les, se convoca a Junta general 
ordinaria de accionistas, que ten
drá lugar el día 28 del corriente 
mes de Junio, a las seis de la tar
de, en la sala de juntas del domi
cilio social, para la lectura y apro
bación de la Memoria y balance 
anuales y provisión de las vacan
tes reglamentarias del Consejo.

La Memoria, balance y demás 
documentos que previene el ar
tículo 15 de los Estatutos, se ha
llarán de manifiesto en la sala de 
Consejo de la Compañía, desde 
el día 13 del corriente, todos los 
días laborables, de once a una de 
la mañana.

Los señoles accionistas debe
rán tener presente, para el ejer
cicio de sus derechos, las dispo- 

aip de 1937. 
sejo de Ad- 
isejero Se

©VJBMIa

1^ J^^J^. S^-
mmistr

s co enídas en los artícu- 
dichos Es-

cretario, Alfredo Eseribano.— 
V.° B.°: El Presidente del Consejo 
de Administración, José Tejerina.
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